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REDACCIÓNPALMA

■ Al menos  abogados de Ba-
lears se han dado ya de alta en el
Registro de Impagados Judiciales
(RIJ), una novedosa plataforma
puesta en marcha recientemente
por el Consejo General de la Abo-
gacía Española, en colaboración
con Informa D&B y la multinacio-
nal de negocio Everis, que ofrece
a los abogados la posibilidad de
consultar y, en su caso, reclamar
el cobro de deudas líquidas, ven-
cidas, exigibles y reconocidas me-
diante resolución judicial irme.

El Registro de Impagados Judi-
ciales es un ichero de morosidad
judicial, pionero en nuestro país,
que permite recoger información
y reclamar deudas líquidas, ven-
cidas, exigibles y reconocidas me-
diante una resolución judicial ir-
me, aportada por abogados y abo-
gadas, previa autorización de sus
clientes y en defensa de sus dere-
chos de cobro.

El Colegio de
Abogados impulsa
un nuevo registro
de morosos
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